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DENOMINACIÓN 
CERRO DE LOS INFANTES. 
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DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN 
El asentamiento presenta fases constructivas de época Protohistórica e histórica, con una fase de 
Bronce Argárico representada en un enterramiento. Existen restos constructivos pertenecientes a una 
ocupación del Bronce Final, así como otros restos de un horizonte protoibérico e ibérico. Amplia 
dispersión de materiales ibero-romanos. 

SITUACIÓN 
Se accede a través de la carretera nacional 432, kilómetro 424. Coordenadas: (existen 39 puntos para 
delimitar su contorno); localizable en la hoja 100922, a escala 1:10.000. 

      

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
NO URBANIZABLE. 

USO ACTUAL 
 

 TIPOLOGÍA DE ELEMENTO DE INTERÉS 
ZONA ARQUEOLÓGICA. Declarado BIEN DE INTERÉS CULTURAL (B.I.C.). 

PROPIEDAD 
PRIVADA. 

FECHA DE CONSTRUCCIÓN 
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GRADO DE PROTECCIÓN 
 ■ G1. INTEGRAL  G2. TIPOLÓGICA 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 
Grado de conservación bajo, causas de deterioro: 
agentes humanos, expolio, y desmontes. 

REFERENCIA CATASTRAL 
-  G3. AMBIENTAL   

        

SIT. PLANO O.1.1 (E) y O.1.2 (E) FOTOGRAFÍA/S 
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ACTUACIONES PERMITIDAS 
Usos permitidos: arqueológico. 

● MEJORA 

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA 

 
 

 REFORMA 
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 OBRA NUEVA 

NIVEL DE INTERVENCIÓN 
 

● N1. Mantenimiento y conserv.  N5. Ampliación 

 N2. Consolidación y restaurac.  N6. Rest. tipológica 

 N3. Rehabilitación   

 N4. Renovación   

NECESIDADES DE INTERVENCIÓN 
 

OBSERVACIONES 
Declarado B.I.C. por Decreto 289/2003 de 7 de octubre. 
Declarado y delimitado entorno de protección. 
Incluido en el Catálogo general de Patrimonio Histórico Andaluz. 
Incluido en la Base de Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía (SIPHA) con el código 181580005, 
de caracterización Arqueológica. 
Protegido por el P.O.T.A.U.G. en Catálogo de Elementos de Interés (entrada PP-23). 
Perteneciente al Patrimonio Histórico-Artístico de Pinos Puente según NN.SS. 

    


